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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA EXTRAORDINARIA Nº 46 23-08-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 23 de agosto del 2012, siendo las 09:10 horas se da inicio a la sesión 
Extraordinaria del Concejo Municipal Nº 46 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA  
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
ARTURO BRAVO VIELMA 
 
Como Secretario Municipal Miriam Vargas Quijada, asesor del Concejo el Sr. 
Mariano Almendras, Jefe Depto. Finanzas. 
 
TEMARIO:  
 
TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 
1.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL Nº 9/2012 
2.-ASISTENCIA A REUNION QUE REALIZARÁ EL GRUPO TÉCNICO 
MIXTO DE LOS MINISTERIOS DE RELACIONES EXTERIORES DE CHILE Y 
ARGENTINA, EN LA LOCALIDAD DE EL CHOLAR, PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, EL MARTES 28 DE AGOSTO 
A LAS 10:30 HRS., INVITACIÓN REALIZADA POR EL ALCALDE DE LA 
COMUNA DE ANTUCO Y PRESIDENTE DE LA ASOCIACION TERRITORIO 
BIO BIO CORDILLERA D. CLAUDIO SOLAR JARA.  
3.-CIERRE SESIÓN  
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2.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL Nº 9/2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es para incorporar al presupuesto, tal como nos ordena 
la resolución 2.488 de la SUBDERE, el proyecto saneamiento agua potable acceso 
comité habitacional Los Cipreses, sector Campamento, por un monto de 
$14.172.397.- en ese orden de cosas,  tal como lo señala el instructivo de la 
SUBDERE, se apertura la cuenta de ingresos 1303002002, y la correspondiente 
cuenta de inversión 3102004 y se le asigna el código municipal 014 al proyecto 
saneamiento agua potable acceso comité habitacional Los Cipreses, sector 
Campamento 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Qué empresa lo va a ejecutar?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Entiendo que Vimecom  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo había hecho unas consultas respecto a esa empresa, 
puntualmente al tema laboral, la absorción de mano de obra laboral que indicaba la 
licitación pública  
 
MARIANO ALMENDRAS: Eso se respondió inmediatamente en el mismo concejo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Quedaron de revisarlo Uds., en los documentos que 
anexaron ellos figuraban 10 personas contratadas  
 
MARIANO ALMENDRAS: Entiendo que dice además, personas suministradas por 
la OMIL, esa fue una cosa que aprendimos al poco andar, porque llego un momento 
que la gente ofrecía mano de obra local y no había, entonces ¿Cómo certificaban que 
no había?, la OMIL certificaba  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aquí dice absorción de mano de obra de parte de la 
OMIL, en los registros de la OMIL, 10, se supone que hay 10 personas que iban 
absorber de la OMIL  
 
MARIANO ALMENDRAS: En la medida que en la OMIL haya gente para los 
trabajos que ellos puedan ejecutar  
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CONCEJAL CABEZAS: En Santa Bárbara paso lo siguiente, tenía la empresa el 
compromiso de contratar 12 personas para un mejoramiento del centro de eventos, y 
encontraron 3 personas, y nadie más, y control no quería pagar el primer estado de 
pago  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que dice Jaime, no pasa porque cuando no hay, qué le 
vamos hacer, si no que aquí habiendo no  se contrata, que es al revés 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo creo que hay gente  
 
CONCEJAL SOLAR: Si uno ve el registro de la OMIL, uno se va a encontrar con 
gente que se inscribió hace 2 años atrás, y no se ha actualizado, ya no sirve, ya no 
está, la Sra. que vino al concejo dijo que se había inscrito hacia dos años y no la 
consideraban inscrita en la OMIL, yo siento que cuando Ud. ponen que si no está en 
la OMIL no sirve, yo creo que Uds. tienden a manejar la contratación, y se nota 
porque el comentario que anda hoy día en el pueblo, es un comentario bastante 
desabrido por el tema de la contratación que se hizo ahora, porque dicen que al 
principio del ingreso del Alcalde a la municipalidad trabajo esa gente el primer mes, 
y ahora está volviendo a trabajar , eso es lo que comenta la gente afuera, dice: el 
comando de D. Fredy Barrueto volvió a trabajar a la municipalidad, eso es lo que 
dice la gente, entonces si la gente lo comenta, tiene que ser porque hubo una 
coincidencia entre las personas que trabajaron el primer mes y las personas que 
están trabajando ahora, entonces de repente igual pensar que si no está en la OMIL 
no puede ingresar a la empresa, no me parece, yo siento que la oficina de la OMIL 
es importante, sirve,  y por eso se creó, pero de ahí a que sea una condición  
 
MARIANO ALMENDRAS: La OMIL es dinámica, la gente se inscribe, cuando 
encuentra trabajo, si no es a través de la OMIL, debería comunicar para que la 
OMIL adecue su lista, y cuando esa persona vuelva a quedar cesante tiene que 
volver a la OMIL a activarse, porque si bien es cierto que la OMIL fue exitosa con 
el tema de las temporeras, casi todo el listado que tenía los metió a trabajar, se 
produce un cambio en la situación de la gente que está inscrita en la OMIL, 
recuérdense Uds. que en La Perla, la otra vez teníamos para llevar tres buses de 
todos los sectores de la comuna, que finalmente el interés de la gente por trabajar, 
permitió que fueran solo dos, un sector que hubo que bajar un bus, habiendo cupos 
conseguidos por la OMIL, entonces cuando vuelven a quedar desempleados, 
deberían volver a inscribirse en la OMIL, y lo otro es todo lo contrario, es al revés, 
es producto de lo mismo, el ejercicio del trabajo del encargado de control, que en 
algún minuto alguien postuló con 7 trabajadores y no está cumpliendo, tiene 6 no 
más, ¿Qué pasó?, no habían más, ¿Cómo sabe Ud. que no habían más?, yo 
pregunte aquí, y no habían más, entonces  para la próxima dijimos, que la OMIL le 
certifique para que sea creíble, esa es la situación para que sea creíble   
 
CONCEJAL SOLAR: Con la única diferencia Mariano, que cuando te hacemos esta 
observación, la explicación que tu das yo la entiendo como si la OMIL fuera una 
cuestión distinta al municipio, y la OMIL son Uds., Uds. tienen oficina, Uds. la 
manejan, Uds. la administran, por lo tanto Uds. tienen que implementar las políticas 
de cómo conducir la OMIL y comunicárselas a la gente, porque los demás no son 
adivinos, entonces la OMIL no es una cuestión que no corresponda a una oficina 
municipal, y como Uds. la manejen es responsabilidad de Uds., para que la gente 
como tú dices, es tan dinámica, la gente vuelva hacer el trámite, porque si no va a 
quedar de repente out, pero son Uds. los que tienen que dar las directrices  
 



4 
 

CONCEJAL ROA: Eso obedece a directrices poco claras de cómo manejar la 
oficina, en muchos municipios existen reglamentos establecidos, de cómo es el 
funcionamiento de cada una de las unidades, deptos., y eso se da a conocer a la 
comunidad, yo desconozco  si existe un instructivo de parte de la administración, en 
cuanto a los pasos y procedimientos, cuando ir limpiando, cuando ir haciendo el 
chequeo de la gente, como ir haciendo la reactualización, etc.,  es cierto que la gente 
se inscriba una vez y después puede que desaparezca del sistema, pero el sistema 
tiene que ser de tal manera que se vaya retroalimentando de distintas situaciones,  
para el próximo periodo, yo creo que va a ser una de las unidades con mayor 
importancia que va a tener, porque se acaba la construcción de la Central Angostura, 
y vamos a tener índices de  cesantía en la mitad del segundo periodo, vamos a volver 
a los índices de cesantía históricos de la comuna, por lo tanto si no hay una oficina 
de OMIL con una estructura bien elaborada, con políticas claras, con un 
funcionamiento, con una dinámica muy bien instruida, van a pasar y van a seguir 
ocurriendo este tipo de situaciones que se puede prestar para discrecionalidad por 
una parte, para desconocimiento y comentarios tal vez injustos de algunas personas, 
y para todas las situaciones que se prestan, porque  se maneja, como en otros 
aspectos y en otras unidades, como yo veo en algunos procesos municipales, con 
cierta informalidad, más que  cumpliendo protocolos claramente establecidos.  
 
CONCEJAL CABEZAS: Así como nosotros buscamos siempre potenciar 
SECPLAN, potenciar la OMIL, porque hay que salir a buscar empresas, hay que 
salir a buscar mercados, hay que buscar ahora para que todas esas negociaciones den 
resultado de aquí a un año más  
 
SR. ALCALDE: Se ha hecho eso  
 
MARIANO ALMENDRAS: La OMIL ha cumplido todas las metas de los  
proyectos que se ha ganado, la OMIL se ha equipado con computadores, impresoras, 
ahora hay una persona definida que es el encargado OMIL, es técnico en trabajo 
social, se está construyendo una oficina a parte por el tema de la privacidad de la 
gente que viene a la oficina, se está potenciando la OMIL, viendo lo que nos viene, 
que no va a ser menor. 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo en la realidad Quilaquina, encuentro que algunas personas  
que van a la OMIL, pero que tienen más un problema social puntual por la 
coyuntura, que fueran gente que siempre trabaja asalariada, porque hay que 
distinguir eso, porque el obrero que habitualmente vive como obrero y que busca 
trabajo todo el tiempo, eso está en la OMIL, ¿pero qué hacemos con la Sra. que le 
dicen que vaya a la OMIL?, pero ella no es una trabajadora formal, es para pasar la 
coyuntura,  la Sra. que vino aquí uno no puede decir que esta en el mundo del 
trabajo permanentemente buscando empleo, sino que por una coyuntura, esa gente 
yo creo que tiene que verla Claudio Melo 
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado (Yo voy a aprobar la modificación, pero 
quiero añadir que en particular esta licitación, por los antecedentes que yo recopilé 
de la licitación puntualmente, al menos en tema de absorción de mano de obra, 
siento que se está vulnerando las estadísticas que realmente están presentes en el 
sector, porque pudiendo absorber más mano de obra, yo siento que ahí están 
rebajando costos, ese es el análisis que tengo yo, ahora por favor ojala en las futuras 
licitaciones pudieran revisar más en detalle este tema, o poder buscar una forma de 



5 
 

poder potenciar el tema de absorción laboral, porque yo siento que las empresas 
ganan plata con este tema rebajando mano de obra que está presente en los sectores, 
eso es lo que yo aprecie y lo contrasté con la realidad del sector) 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal Nº 9/2012 
 
2.-ASISTENCIA A REUNION QUE REALIZARÁ EL GRUPO TÉCNICO 
MIXTO DE LOS MINISTERIOS DE RELACIONES EXTERIORES DE CHILE Y 
ARGENTINA, EN LA LOCALIDAD DE EL CHOLAR, PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, EL MARTES 28 DE AGOSTO 
A LAS 10:30 HRS., INVITACIÓN REALIZADA POR EL ALCALDE DE LA 
COMUNA DE ANTUCO Y PRESIDENTE DE LA ASOCIACION TERRITORIO 
BIO BIO CORDILLERA D. CLAUDIO SOLAR JARA.  
 
SR. ALCALDE: Votemos la asistencia del Concejal Sanhueza  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Sanhueza a reunión que realizará el 
grupo técnico mixto de los Ministerios de Relaciones Exteriores de Chile y 
Argentina, en la localidad de El Cholar, provincia Del Neuquén de La 
República Argentina, el martes 28 de agosto a las 10:30 hrs., invitación 
realizada por el Alcalde de la comuna de Antuco y presidente de la Asociación 
Territorio Bio Bio Cordillera D. Claudio Solar Jara , la salida será el domingo 
26 A.M y el regreso el jueves 30. 
  
ALCALDE: Salida del Concejal Solar 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Solar a reunión que realizará el grupo 
técnico mixto de los Ministerios de Relaciones Exteriores de Chile y Argentina, 
en la localidad de El Cholar, provincia Del Neuquén de La República 
Argentina, el martes 28 de agosto a las 10:30 hrs., invitación realizada por el 
Alcalde de la comuna de Antuco y presidente de la Asociación Territorio Bio 
Bio Cordillera D. Claudio Solar Jara, la salida será el domingo 26 A.M y el 
regreso el jueves 30, además se contempla la suma de $ 1.000.000 por concepto 
de gastos a rendir. 
 
ALCALDE: Salida del  Concejal Roa 
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CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Roa a reunión que realizará el grupo 
técnico mixto de los Ministerios de Relaciones Exteriores de Chile y Argentina, 
en la localidad de El Cholar, provincia Del Neuquén de La República 
Argentina, el martes 28 de agosto a las 10:30 hrs., invitación realizada por el 
Alcalde de la comuna de Antuco y presidente de la Asociación Territorio Bio 
Bio Cordillera D. Claudio Solar Jara, la salida será el domingo 26 A.M y el 
regreso el jueves 30  
 
SR. ALCALDE: Salida del Concejal Vallejos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Vallejos a reunión que realizará el grupo 
técnico mixto de los Ministerios de Relaciones Exteriores de Chile y Argentina, 
en la localidad de El Cholar, provincia Del Neuquén de La República 
Argentina, el martes 28 de agosto a las 10:30 hrs., invitación realizada por el 
Alcalde de la comuna de Antuco y presidente de la Asociación Territorio Bio 
Bio Cordillera D. Claudio Solar Jara, la salida será el domingo 26 A.M y el 
regreso el jueves 30  
 
4.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 10:30 hrs. 
 
Acuerdos del Concejo   
 

� Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal Nº 
9/2012 

 
� Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Sanhueza a 

reunión que realizará el grupo técnico mixto de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores de Chile y Argentina, en la localidad de El Cholar, 
provincia Del Neuquén de La República Argentina, el martes 28 de 
agosto a las 10:30 hrs., invitación realizada por el Alcalde de la comuna 
de Antuco y presidente de la Asociación Territorio Bio Bio Cordillera D. 
Claudio Solar Jara, la salida será el domingo 26 A.M y el regreso el 
jueves 30  

 
� Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Solar a reunión 

que realizará el grupo técnico mixto de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores de Chile y Argentina, en la localidad de El Cholar, provincia 
Del Neuquén de La República Argentina, el martes 28 de agosto a las 
10:30 hrs., invitación realizada por el Alcalde de la comuna de Antuco y 
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presidente de la Asociación Territorio Bio Bio Cordillera D. Claudio 
Solar Jara, la salida será el domingo 26 A.M y el regreso el jueves 30, 
además se contempla la suma de $ 1.000.000 por concepto de gastos a 
rendir.  

 
� Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Roa a reunión que 

realizará el grupo técnico mixto de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores de Chile y Argentina, en la localidad de El Cholar, provincia 
Del Neuquén de La República Argentina, el martes 28 de agosto a las 
10:30 hrs., invitación realizada por el Alcalde de la comuna de Antuco y 
presidente de la Asociación Territorio Bio Bio Cordillera D. Claudio 
Solar Jara, la salida será el domingo 26 A.M y el regreso el jueves 30  

 
� Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Vallejos a reunión 

que realizará el grupo técnico mixto de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores de Chile y Argentina, en la localidad de El Cholar, provincia 
Del Neuquén de La República Argentina, el martes 28 de agosto a las 
10:30 hrs., invitación realizada por el Alcalde de la comuna de Antuco y 
presidente de la Asociación Territorio Bio Bio Cordillera D. Claudio 
Solar Jara, la salida será el domingo 26 A.M y el regreso el jueves 30  

 
 
 
 
 
 PABLO CABEZAS LASTRA               FREDY BARRUETO VIVEROS                              
             CONCEJAL                                PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                                   ALCALDE  
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA                                       GABRIEL ROA RETAMAL            
          CONCEJAL                                                                       CONCEJAL 
 
 
 
 
 
JAIME SANHUEZA PARRA                                JORGE VALLEJOS CORDOVA                                            
            CONCEJAL                                                                 CONCEJAL  
 
 
 
 
 
ARTURO BRAVO VIELMA                                   MIRIAM VARGAS QUIJADA 
          CONCEJAL                                                     SECRETARIA MUNICIPAL. 

                                                                                               MINISTRO DE FE 
 
 

 
 


